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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito 
con residencia en Durango, Dgo. 

EDICTO 
 
AL TERCERO INTERESADO ROBERTO GOYA MARTÍNEZ. 
Como se desconoce su domicilio, se ordenó emplazarlo por edictos al juicio de amparo directo 248/2020 

del índice de este Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, promovido por Antonio Quiñones 
Álvarez, en contra de la sentencia de dos de septiembre de dos mil veinte, dictada en el toca 172CC/2018 del 
índice de la Sala Civil Colegiada del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Durango. Haciéndosele  
del conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este órgano jurisdiccional, sito en Centro de Justicia 
Penal Federal, Boulevard Luis Donaldo Colosio, esquina Boulevard José María Patoni, número 101, Predio  
El Tule, Durango, Durango, se encuentra a su disposición copia de la demanda de amparo; en la inteligencia 
de que deberá comparecer ante este Tribunal dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibido que de no comparecer dentro del plazo concedido,  
por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se le tendrá como debidamente emplazada; y,  
las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fijará en un lugar visible de este Tribunal Federal. 

 
Durango, Durango, a 16 de abril de 2021. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito. 
Ulises Santos Castro 

Rúbrica. 
(R.- 506228) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

-EDICTO- 
 

MILDRETH JHAENA ALBARRÁN RODRÍGUEZ. En los autos del juicio de amparo 34/2020-IV,  
promovido por GUSTAVO LARA RIOS, contra actos del Agente del Ministerio Público Encargado de la 
Fiscalía Central de Investigación para Asuntos Especiales y Electorales de la Fiscalía General de Justicia de 
la Ciudad de México; Agente del Ministerio Público, Titular de la Unidad de Investigación 02, de la Agencia 
“D”; Encargado del Despacho Responsable de Agencia “D”; y Agente del Ministerio Público, Titular de la 
Unidad de Investigación 04, de la Agencia “D”, todos de la Fiscalía Central de Investigación para Asuntos 
Especiales y Electorales de la Subprocuraduría de Averiguaciones Previas Centrales de la Fiscalía General de 
Justicia de la Ciudad de México, al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, 
con fundamento en el artículo 27 fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena su emplazamiento al juicio por edictos,  
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación; haciendo de su 
conocimiento que en la secretaría del Juzgado queda a su disposición copia de la demanda de amparo  
y que cuentan con treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurran a 
este Juzgado a hacer valer su derecho. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 07 de mayo de 2021. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México  
Lic. Sergio Efraín Mendoza Mendoza. 

Rúbrica. 
(R.- 506414) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo Primer Circuito 
Acapulco, Gro. 

EDICTO. 
 

“Ma. De Jesús Herrera Gaytán por sí y en representación de los agraviados.” 
“Cumplimiento auto trece de abril de dos mil veintiuno, dictado por el Magistrado del Segundo Tribunal 

Unitario del Vigésimo Primer Circuito, en juicio amparo 12/2020, promovido por Darío Medina Seoane, por 
propio derecho, contra actos del Primer Tribunal Unitario del Vigésimo Primer Circuito y otras autoridades, se 
hace conocimiento resulta carácter tercero interesada, en términos artículo 5, fracción III, inciso b) Ley 
Amparo, se mandó notificar por edicto inicio juicio, si a sus intereses conviniere se apersone, debiéndose 
presentar ante este tribunal federal ubicado en Boulevard de las Naciones número 640, fracción “a”, 
fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890; Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de 
término treinta días, a partir siguiente a última publicación del presente edicto; apercibido de no comparecer 
lapso indicado, ulteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista que se publique en los estrados 
este órgano de control constitucional. 

En la inteligencia de que este tribunal ha señalado las doce horas del once de junio de dos mil veintiuno, 
para celebración de audiencia constitucional, queda disposición en secretaría tribunal copia demanda amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se exhibe el presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los trece días del mes de abril de dos mil veintiuno.- Doy fe. 

 
La Secretaria del Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo Primer Circuito. 

Lic. Patricia Tiscareño Macías 
Rúbrica. 

(R.- 506437) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 1508/2019 

EDICTO 
 

El 14 de agosto de dos mil 2019 se admitió demanda promovida por Comisariado Ejidal del Poblado “Los 
Ingenios” Municipio de la Huerta Jalisco, contra acto reclamado del Tribunal Superior Agrario y otra; registrada 
con número  1508/2019; se tuvo como tercero interesado a Rafael Moreno Ortiz, que por este  medio se 
emplaza y se le hace saber la radicación del juicio y que puede  comparecer a defender sus derechos dentro 
de 30 días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente; queda en la Secretaría de 
este  Juzgado copia de demanda. 

 
Atentamente: 

Zapopan, Jalisco, 07 de mayo de 2021. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materias Administrativas,  

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Licenciada Aida Elizabeth Alferez Flores. 

Rúbrica. 
(R.- 506790) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 
EDICTO. 

 
David Salas Campos. 
“Cumplimiento auto veintiuno de enero de dos mil veintiuno, dictado por la licenciada Antonia Gómez 

Valverde, Secretaria del Juzgado Tercero Distrito Estado Guerrero, con residencia en la ciudad de Acapulco, 
Juicio Amparo 585/2019-II, promovido por Paola Viridiana Ramírez Gómez, por propio derecho y en 
representación de sus menores hijas Astryd Jocelyn y Evelyn Nefertary de apellidos Salas Ramírez, contra 
actos de la Juez Segundo de Primera Instancia en Materias Civil y Familiar del Distrito Judicial de Azueta, con 
residencia en Zihuatanejo, Guerrero y otra autoridad, se hace del conocimiento que le resulta carácter tercero 
interesado, en términos artículo 5°, fracción III, inciso a), Ley de Amparo, se mandó emplazar por edicto a 
juicio, si a sus intereses conviene se apersone, debiéndose presentar ante este Juzgado Federal, ubicado 
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Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, 
código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de término treinta días, a partir siguiente a 
última publicación del presente edicto; apercibidos de no comparecer lapso indicado, posteriores 
notificaciones personales surtirán efectos por lista se publique estrados este órgano control constitucional. 

En inteligencia que se han señalado las trece horas con treinta minutos del catorce de mayo de dos mil 
veintiuno, celebración audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia demanda 
amparo.” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, el trece de agosto de dos mil dieciocho. Doy fe. 

 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero. 

Lic. Josué Yohano Mondragón Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 506433) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Sexto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

EDICTO 
 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. En el juicio de amparo directo 
89/2020, promovido por EDUARDO GUADALUPE ZAZUETA CÁRDENAS, PABLO ANDRÉS ORNELAS 
GREGORIO, JOSÉ DE JESÚS BENÍTEZ NAVARRO y ROSALIO DÍAZ TIRADO, se ordena emplazar a los 
terceros interesados Eduardo Castillo González y José Antonio Abarca Rendón, haciéndosele saber que 
cuentan con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezcan a 
este tribunal colegiado a defender sus derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que se fije en estrados, lo 
anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo contra la sentencia de veintiuno de marzo de 
dos mil trece, dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con 
sede en esta ciudad, en el toca penal 4564/2012. 

 
Mexicali, Baja California, 6 de mayo de 2021 

Secretaria de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Lic. Patricia Hale Pantoja 

Rúbrica. 
(R.- 506773) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

IX 
Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, 

con residencia en Toluca 
EDICTO 

 
En el proceso penal 115/2011-IV, instruido contra Héctor Hugo Tejeda Vázquez y otros, por el delito 

delincuencia organizada y otros; los testigos Silvia Aparicio Mérida y Carlos Roberto Tejeda Hernández, 
deberán comparecer debidamente identificados en las instalaciones que ocupa este Juzgado Quinto de 
Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con sede en esta ciudad, sito en avenida 
doctor Nicolás San Juan, ciento cuatro (104), colonia Ex Rancho Cuauhtémoc (edificio sede del Poder Judicial 
de la Federación, sexto piso), a las doce horas del nueve de julio de dos mil veintiuno, para estar en 
posibilidad de llevar a cabo una diligencia de carácter judicial en la que tendrán intervención. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, a 04 de mayo de 2021. 
Por acuerdo de la Secretaria en funciones de Juez, firma el Secretario del Juzgado Quinto de Distrito  

de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 
Ricardo Gudiño Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 506783) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
D.P. 43/2020 

“2021, Año de la Independencia” 
EDICTO 

 
Ofendida identificado como Gabriela Muñoz Dueñas, en los autos del toca 674/2009 del índice de la 

Primera Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México. 

En razón de ignorar su domicilio con fundamento, en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de 
Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la 
legislación citada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 43/2020 del índice de este órgano 
jurisdiccional, promovido por el quejoso José Velázquez Zamora, se ordenó emplazarla (llamarla a juicio) por 
este medio, para que si así lo estima pertinente comparezca a manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este tribunal 
colegiado, ubicado en avenida Revolución 1508, piso 1, colonia Guadalupe Inn, delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, Ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 11 de mayo de 2021. 
Por acuerdo de la Presidencia del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

Magistrado Presidente. 
Miguel Enrique Sánchez Frías 

Rúbrica. 
(R.- 506931) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

ESANDA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y FABRICIO AUGUSTO CAVAZOS 
MORALES. 

En los autos del juicio de amparo 1001/2020-V, promovido por CARLOS ALONSO GÓMEZ GARDUÑO, 
contra el acto que reclama de la Junta Especial Número Diez de la Local de Conciliación y Arbitraje de la 
Ciudad de México, al ser señalados como terceros interesados y desconocerse sus domicilios actuales,  
con fundamento en la fracción III, inciso b), del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el diverso 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición 
expresa de su numeral 2º, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, por edictos que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos  
de mayor circulación en la República Mexicana; haciendo de su conocimiento que en la secretaría  
de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo que originó el aludido juicio  
y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos,  
para que ocurran a este juzgado a hacer valer sus derechos. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, veinte de mayo de dos mil veintiuno. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Lic. María de los Ángeles Bautista Bernabe. 

Rúbrica. 
(R.- 507050) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Xalapa de Equez., Ver. 
EDICTO 

 
BRYSEIDA LICENCIO SALAS SOLÍS, en el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted: 
En los autos del juicio de amparo indirecto 331/2020, promovido por Juan Carlos Hernández Álvarez, 

contra actos de la Presidenta del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz y del Consejo de la 
Judicatura, con sede en esta ciudad y otras autoridades, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Veracruz, sito en avenida Culturas Veracruzanas, número ciento veinte, colonia Reserva Territorial, 
Edificio “B” primero piso, en la ciudad de Xalapa, Veracruz, se le reconoció el carácter de parte tercera 
interesada y, como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veintiocho de abril de dos mil veintiuno 
se ordenó emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los Diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de 
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conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, haciéndole saber que podrá presentarse 
dentro de treinta días en este juzgado de Distrito, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos que 
se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional, quedando a su disposición en la secretaría de este 
órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo; asimismo, se hace de su conocimiento que los 
actos reclamados en el juicio de amparo de que se trata consisten en: 1) Acuerdo emitido por la Secretaria de 
Acuerdos del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Veracruz, publicado en la circular 
número trece de veintinueve de junio de dos mil veinte, 2) de la Presidenta del Tribunal Superior de Justicia y 
Consejo de la Judicatura, continuar con la suspensión de labores en los términos de las circulares 6, 7, 8 y 11, 
3) la omisión de publicar del Protocolo para la Prevención de Contagios por Coronavirus Sars-Cov2 (Covid19) 
en el Poder Judicial del Estado de Veracruz, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, 4) la 
omisión y/o falta de impulso procesal dentro del expediente 231/2019/III del índice del Juzgado Octavo de 
Primera Instancia Especializado en Materia Familiar, con sede en esta ciudad, 5) la omisión y/o falta de 
impulso procesal dentro del expediente 53/2020 del índice del Juzgado Mixto de Primera Instancia 
Microregional, con sede en Perote, Veracruz, 6) la omisión y/o falta de estrategia por parte de la Presidenta 
del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, para no “paralizar la justicia mediante medios 
electrónicos”, 7) la omisión y/o falta de iniciativa por parte del Diputado Rubén Ríos Uribe para reformar la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz para implementar la “justicia el línea ante la pandemia 
Covid 19” y 8) el comunicado 01 del Poder Judicial del Estado de Veracruz a cargo de la Magistrada Sofía 
Martínez Huesca de treinta de julio de dos mil veinte, mediante el cual amplía el plazo de suspensión de 
labores del lunes tres de agosto de dos mil veinte al catorce de agosto de dos mil veinte. 

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz; 11 de mayo de 2021. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Miguel Ángel González Limón 
Rúbrica. 

(R.- 506758) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal 
Puebla, Pue. 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 515/2020, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Christian Omar 
Reyes Contreras, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c),  
primer párrafo, de la Ley de Amparo, en relación al diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 
y se hace de su conocimiento que José Mauricio Carral Doria, promovió el juicio de amparo indirecto contra el 
Agente del Ministerio Público Investigador Mesa Uno de la Fiscalía de Investigación Metropolitana de la 
Unidad de Investigación Norte de la Fiscalía General del Estado de Puebla, y otra autoridad, contra la orden 
emitida en acuerdo de dieciocho de julio de dos mil veinte dentro de la carpeta de investigación NUAT 
877/2020/UAT-04. Se le previene a Christian Omar Reyes Contreras, para que comparezca por escrito ante 
este Juzgado de Distrito dentro del plazo de los treinta días hábiles siguientes al de la última publicación y 
señalen domicilio en esta ciudad de Puebla o en su zona conurbada (San Pedro Cholula, San Andrés Cholula 
o Cuautlancingo), ya que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se 
le hará por lista que se fija en los estrados de este juzgado, sin ulterior acuerdo, y el juicio de amparo seguirá 
conforme a derecho proceda; quedan a su disposición en la secretaría copia simple de la demanda y copia 
autorizada del auto admisorio; asimismo, se le hace saber que se encuentran señaladas las DIEZ HORAS 
CON QUINCE MINUTOS DEL VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, para celebrar la audiencia 
constitucional en el referido juicio de amparo; se le informa que desde que quede emplazado, quedan a su 
vista los informes justificados y constancias que se han recibido en este juicio, ello en términos del artículo 
117 de la Ley de Amparo. Para su publicación en el periódico de mayor circulación nacional y en el Diario 
Oficial de la Federación, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días hábiles.  
 

Puebla, Puebla, diecisiete de mayo de dos mil veintiuno. 
El Secretario adscrito al Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

Martín Ricárdez Rueda 
Rúbrica. 

(R.- 507133) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero 

de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, a veintidós de abril de dos mil veintiuno. 
TERCERA INTERESADA: María de la Luz Rangel Nieto. 
En los autos del Juicio de Amparo 179/2019-V, promovido por Javier Ángel Roura Valerio, por propio 

derecho, contra actos de la Segunda Sala y Juez Trigésimo Segundo, ambos de lo Familiar del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México; demanda en la que se señaló como ACTO RECLAMADO: la 
resolución de seis de febrero de dos mil diecinueve, dictada por la Segunda Sala Familiar del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 112/2019/70, misma que confirmó el auto de cinco de 
diciembre de dos mil dieciocho, por el que no se acordó de conformidad admitir el incidente de rendición de 
cuentas propuesto por el quejoso, derivado del juicio sucesorio testamentario a bienes de Jorge Luis Roura 
Delfín 362/1987, del índice del Juzgado Trigésimo Segundo Familiar de la Ciudad de México; con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b) y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio a la tercera interesada María de la 
Luz Rangel Nieto, por edictos, a fin de que comparezca a deducir sus derechos en el término de treinta días 
contados a partir del día siguiente en que se efectúe la última publicación, quedando a su disposición en la 
secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio de ocho 
de marzo de dos mil diecinueve, mismos que serán publicados por tres veces de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, apercibida 
que en caso de no apersonarse a este juicio de amparo, las ulteriores notificaciones se le hará por medio de 
lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 22 de abril de 2021. 
Actuaria(o) del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Karla Mariana Giles Miranda. 
Rúbrica. 

(R.- 507211) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, A TRES DE NOVIEMBRE DE DOS VEINTE. 
En los autos del juicio especial de fianzas número 249/2018-Vlll, promovido por Pemex Exploración 

y Producción, mediante proveídos de nueve de noviembre de dos mil veinte y veintiséis de enero de dos mil 
veintiuno, se ordenó notificar a la fiada Cuadro Rojo, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio 
de edictos, que se publicarán por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus 
derechos en el término de cinco días contados a partir del siguiente al en que se efectúe la última 
publicación, quedando a su disposición en el juzgado la demanda de mérito y demás anexos exhibidos  
por la actora, así con el escrito de contestación apercibido que de no apersonarse al presente juicio,  
la sentencia que en el presente juicio se pronuncie en contra de la Institución de Fianzas demandada  
le deparara perjuicios, se procede a hacer una relación suscita de la demanda presentada en la vía especial 
de fianzas en la que la parte actora señaló como prestaciones: "A) El pago de la cantidad de $3,655,212.87 
(TRES MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS DOCE PESOS 871100 M.N) 
derivado de la obligación contraída mediante la póliza de fianzas No. 8036-00118-1, expedida para garantizar 
obligaciones a cargo de las sociedades denominadas Cuadro Rojo, S.A. de C.V. y Asesoría Técnica Industrial 
y Controles Asociados S.A de C.V. B) El pago de la actualización a que se refiere el párrafo primero de la 
fracción I, del artículo 95 bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, la cual será cuantificada en 
ejecución de sentencia. C) El pago de los intereses moratorias a que se refiere el párrafo segundo de la 
fracción I del artículo 95 bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, los cuales serán cuantificados en 
ejecución de sentencia. D) El pago de los gastos y costas que se generen con motivo de la tramitación del 
presente juicio.” 

 
Ciudad de México, veintiséis de enero de dos mil veintiuno. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Liliana Sotomayor Galván. 

Rúbrica. 
(R.- 507419) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito 
Mexicali, Baja California 

 
En el Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Baja California, Mexicali, se tramita juicio de amparo 

468/2020, promovido por Eduardo Medina Pérez, en representación de Sonia Elena Cuevas López, contra 
actos del Juez Primero de lo Civil del Partido Judicial en Mexicali, Baja California y Actuaria adscrita al 
Juzgado Primero Civil Del Partido Judicial En Mexicali, Baja California, en donde se ordenó publicación de 
edictos para emplazar a juicio al tercero interesado Jesús Javier Gómez Olmedo.“[…] IV. ACTOS 
RECLAMADOS: De las autoridades responsables señalo la falta de llamamiento a juicio ordinario de 
prescripción positiva, el ilegal emplazamiento y todas las actuaciones subsecuentes a partir de este, incluida 
cualquier sentencia definitiva e interlocutoria, o adjudicación y demás enajenaciones dictadas dentro o a 
consecuencias del juicio radicado bajo el número de expediente 264/2018 del Juzgado Primero de los Civil del 
Partido Judicial de Mexicali, Baja California. Procedimiento al que no comparecí, lo que acarrea que sean 
directamente violatorios de los Derecho Humanos de Garantía de audiencia, legalidad, seguridad pública, 
debido proceso y Supremacía Constitucional de que soy recipiente y que se encuentran garantizados en los 
artículos 14, 16, 133 y otros de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 117 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Baja California, lo que me coloca en un estado de absoluta 
indefensión. Todo y cada uno de los actos de autoridad que reclamo en la presente demanda de garantías, los 
atribuyo a las autoridades señaladas como responsables, bien sea que los hayan llevado a cabo por si 
mismas o por conducto de factores, dependientes, agentes, ejecutores, inferiores jerárquicos, subalternos o 
subordinados.[…]”. Edictos en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, para que dentro 
del término de treinta días, contados a partir del siguiente de la última publicación, se apersone al presente 
juicio, apercibida que de no hacerlo, se tendrá por debidamente emplazado y las subsecuentes notificaciones 
se le realizarán por medio de lista que se fijará en estrados del juzgado, conforme al artículo 26, fracción III, 
de la Ley de Amparo; la copia de demanda de amparo se encuentra a su disposición en este Juzgado. Se 
señalaron las DOCE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTIUNO, para audiencia constitucional. 

 
Mexicali, B.C., a 22 de abril de 2021. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Mexicali. 

Lic. José de Jesús Bernal Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 506781) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

-EDICTO- 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: EMILIO EDILBERTO IGNACIO ISLAS VILLEGAS, QUIEN TAMBIEN USA EL 
NOMBRE DE EMILIO ISLAS VILLEGAS. 

En los autos del juicio de amparo 655/2020-II, promovido por FIANZAS DORAMA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, contra actos de la Cuarta Sala y Juez Décimo Primero, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de esta Ciudad, por auto de quince de abril de dos mil veintiuno, este juzgado, al haber agotado la 
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investigación correspondiente y al desconocer el domicilio actual del tercero interesado EMILIO EDILBERTO 
IGNACIO ISLAS VILLEGAS, QUIEN TAMBIEN USA EL NOMBRE DE EMILIO ISLAS VILLEGAS; con 
fundamento en los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, se ordenó su emplazamiento al presente sumario por medio de 
edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República, lo anterior para que en el término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, el tercero interesado ocurra ante este tribunal y 
haga valer su derecho, por lo que se le hace de su conocimiento ante la secretaria de este juzgado queda a 
su disposición copia simple de la demanda de amparo, apercibido que en caso de no señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, éstas se le hará por medio de lista. 

En consecuencia, se hace la relación sucinta de la demanda, consistente en que la quejosa FIANZAS 
DORAMA, SOCIEDAD ANÓNIMA, contra actos de la Cuarta Sala y Juez Décimo Primero, ambos de lo Civil 
del Tribunal Superior de Justicia de esta Ciudad, reclamando la sentencia de veintiuno de octubre de dos 
mil veinte, dictada por la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de esta Ciudad, en los 
autos del toca 198/2020/2, en la que confirmó la sentencia interlocutoria de veintiocho de febrero de la 
anualidad próxima anterior, dictada por el Juez Décimo Primero de lo Civil de esta Ciudad, en el 
incidente de reducción de garantías, en el juicio ordinario mercantil expediente 976/2018. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, 14 de mayo de 2021. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Deyanira Irazú Herrera Alejandro 

Rúbrica. 
(R.- 507104) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Quintana Roo,  
con residencia en Cancún 

EDICTO 
 

Juicio de amparo indirecto 695/2020-III 
Quejoso: José Lino Márquez Alejandro, por propio derecho 

Hago saber: En el referido juicio de amparo promovido por el mencionado quejoso, contra actos de del 
Juez Tercero Penal Auxiliar “A” de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cancún, Quintana Roo, 
consistente en el acuerdo de dieciocho de septiembre de dos mil veinte dictado en la causa penal 304/2016 
del índice de la referida autoridad, mediante el cual se le requirió para que exhiba la cantidad de $131,528.35 
(ciento treinta y un mil quinientos veintiocho pesos 35/100 moneda nacional) para garantizar su libertad 
personal y la reparación del daño ocasionado a la tercera interesada Grupo Empresarial NCT, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, con el apercibimiento que de no exhibir dicha cantidad dentro del plazo de diez 
días hábiles, se libraría orden de aprehensión en su contra y sería reingresado al Centro de Reinserción 
Social de Benito Juárez, Quintana Roo. Ahora, se hace constar que en el referido juicio de amparo,  
por acuerdo de ocho de abril de dos mil veintiuno, se ordenó emplazar a la tercera interesada  
Grupo Empresarial NCT, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de edictos, en virtud de ignorar su 
domicilio; por lo que se le manda emplazar haciéndole saber la instauración del presente juicio de amparo  
por medio de este edicto que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno periódico de mayor circulación en la República, además de fijarse en la puerta de este 
Juzgado, una copia íntegra del presente por todo el tiempo del emplazamiento; asimismo se le hace saber 
que deberá presentarse en este Juzgado a hacer valer sus derechos, dentro del término de treinta días 
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contado a partir del siguiente al de la última publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación, 
apercibido que de no hacerlo en el término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores 
notificaciones por medio de la lista que se fija en un lugar visible y de fácil acceso de este Juzgado,  
sin necesidad de dictar ulterior acuerdo y sin perjuicio del derecho procesal que le asiste para señalar 
domicilio para tales efectos en cualquier etapa de este procedimiento, con fundamento en los artículos 27, 
fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada ley. Doy fe. Cancún, Quintana Roo; ocho de abril 
de dos mil veintiuno. 

 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Quintana Roo 

Miguel Darío Rendón Dircio 
Rúbrica. 

(R.- 507131) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
TRECE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 693/2020-II, PROMOVIDO POR HEIDELBERG 
MÉXICO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA 
SEGUNDA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON SIETE 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LA 
TERCERA INTERESADA LITOGRÁFICA ROMA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,  
POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA 
CIUDAD, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO 
DE TREINTA DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE  
LA DEMANDA DE AMPARO Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE 
AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO,  
POR AUTO DE CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO SE SEÑALARON LAS TRECE HORAS DEL 
TRES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL. EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN 
SUCINTA DE LA DEMANDA DE AMPARO, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO AUTORIDAD 
RESPONSABLE Y COMO TERCEROS INTERESADOS AL ANTES SEÑALADO Y A OSCAR ADOLFO 
PACHECO RAMÍREZ Y, PRECISÓ COMO ACTO RECLAMADO: 

“LA RESOLUCIÓN DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 2020, DICTADA POR LA SEGUNDA SALA CIVIL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DENTRO DEL TOCA 1799/2011/3 
MEDIANTE LA CUAL SE REVOCA LA SENTENCIA INTERLOCUTORIA DE 11 DE MARZO DE 2019 
DICTADA POR EL JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN LOS AUTOS DEL 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL SEGUIDO POR HEIDELBERG MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. EN CONTRA 
DE LITOGRÁFICA ROMA, S.A. DE C.V. Y OSCAR PACHECO RAMÍREZ DENTRO DEL EXPEDIENTE 
137/2007 POR LA CUAL SE RESOLVIÓ LA PRESCRIPCIÓN DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA EN 
LOS AUTOS DEL JUICIO DE ORIGEN.” 
 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Martín Contreras García. 

Rúbrica. 
(R.- 507424) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
EN LAS DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 68/2020-P.C., PROMOVIDAS POR ANA 

BERTHA SÁNCHEZ GARCÍA, ANABEL URIBE SÁNCHEZ y JOSÉ LUIS URIBE SÁNCHEZ, DEL ÍNDICE DEL 
JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, Y EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN PROVEÍDO DICTADO EL OCHO DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTIUNO, CON APOYO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY FEDERAL DE 
DECLARACIÓN ESPECIAL DE PERSONAS DESAPARECIDAS, SE PUBLICA MEDIANTE EDICTOS DE 
UN EXTRACTO DEL ACUERDO ALCANZADO ENTRE LOS CONTRATANTES Y UNA RELACIÓN SUCINTA 
DEL REFERIDO PROVEÍDO: 

   
“México, Ciudad de México, a ocho de abril de dos mil veintiuno. 
[…] 
Por consiguiente, acúsese el recibo de estilo correspondiente respecto de la remisión de un legajo de 

constancias, así como de un sobre de documentos. Ahora bien, a fin de dar cumplimiento a la ejecutoria de 
amparo de referencia, cabe precisar que los efectos para los que se concedió el amparo y protección en la 
ejecutoria de mérito son los siguientes:  

“I. Deje insubsistente el acuerdo de diecinueve de febrero de dos mil veinte. 
 II. Dicte otro en el que, de conformidad con los razonamientos expuestos, determine que José Luis Uribe 

Avilés, si le asiste el carácter de persona desaparecida, conforme a la ley de la materia, y admita la solicitud 
de declaración especial de ausencia para personas desaparecidas promovida, salvo que advierta diversa 
causa que impida su admisión.  

Sin que ello implique soslayar los presupuestos procesales necesarios para la procedencia de las vías 
jurisdiccionales que los gobernados tengan a su alcance. 

(…)” 
Consecuentemente, en cumplimiento a la resolución antes referida, se revoca el auto de diecinueve de 

febrero de dos mil veinte, y en atención a los efectos precisados en líneas que anteceden, mismos que se 
acatan en sus términos, dicho proveído queda de la siguiente manera:  

“Visto el escrito de cuenta, se tiene por presentados a Ana Bertha Sánchez García, Anabel Uribe 
Sánchez y José Luis Uribe Sánchez, por derecho propio; fórmese expediente y regístrese en el libro de 
gobierno de este juzgado con el número 68/2020-P.C.  

En ese sentido, los ocursantes pretenden en la vía de jurisdicción voluntaria la declaración especial de 
ausencia de José Luis Uribe Avilés, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley Federal de 
Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas. Consecuentemente, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 104, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 53, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 14 de la Ley Federal 
de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, SE ADMITE LA SOLICITUD en la 
vía y forma propuestas. 

Consecuentemente, en términos del artículo 15 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia 
para Personas Desaparecidas, se requiere la Fiscalía Especializada en Investigación de los Delitos de 
Desaparición Forzada, a la Comisión Nacional de Búsqueda y a la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas, a fin de que dentro del término de cinco días hábiles, remitan información pertinente que obre en 
sus expedientes, en copia certificada, para el análisis y resolución de la Declaración Especial de Ausencia, 
respecto de José Luis Uribe Avilés.  

En ese orden de ideas, con fundamento en el artículo 17 Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia 
para Personas Desaparecidas, se requiere al Diario Oficial de la Federación, realizar de manera GRATUITA 
la publicación de edicto que deberá contener un extracto del escrito inicial y una relación sucinta de presente 
proveído, asimismo, solicítese al Consejo de la Judicatura Federal y requiérase a la Comisión Nacional 
de Búsqueda, la divulgación del presente auto en su página electrónica. Las publicaciones señaladas en el 
párrafo que precede deberán ser por tres ocasiones, con intervalos de una semana, con la finalidad de llamar 
a cualquier persona que tenga interés jurídico en el presente procedimiento. 

[…] 
Ahora bien, en atención a la solicitud de medidas cautelares que formula la parte solicitante que en 

esencia se hace consistir en la suspensión en forma provisional, de cualquier acto judicial, mercantil, civil, 
administrativo o cobro extrajudicial, en contra de José Luis Uribe Avilés, derivado de las obligaciones de 
pago que este tenía a su cargo, por los créditos que enlista, así como de aquellas obligaciones derivadas del 
cumplimiento de contratos de prestación de servicios profesionales que hubiese celebrado dicha persona.  

En ese sentido, es menester precisar el contenido del artículo 16 de la Ley Federal de Declaración 
Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, que a la letra dispone: “Artículo 16.- A fin de garantizar 
la máxima protección a la Persona Desaparecida y a sus Familiares, el Órgano Jurisdiccional deberá dictar las 
medidas provisionales y cautelares que resulten necesarias en un plazo no mayor a quince días hábiles, 
contados a partir de que la solicitud haya sido presentada. 
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Dichas medidas versarán sobre la guarda, alimentos, patria potestad, uso de la vivienda y aquellas 
necesidades específicas que advierta de la revisión de la solicitud y la información que le remitan las 
autoridades, particularmente la Comisión Ejecutiva.” 

De la transcripción anterior, se puede advertir que el artículo 16 de la Ley Federal de Declaración Especial 
de Ausencia para Personas Desaparecidas, efectivamente contempla el otorgamiento de medidas cautelares 
que resulten necesarias, a fin de garantizar la máxima protección a la persona desaparecida y a sus 
familiares, que deberán versar sobre la guarda, alimentos, patria potestad, uso de la vivienda y aquellas 
necesidades específicas; sin embargo del análisis de la solicitud puesta a consideración, es de advertirse que 
la parte promovente, solicita el otorgamiento de las medidas en cita, con la finalidad de que se suspenda 
cualquier acto judicial, mercantil, civil, administrativo o cobro extrajudicial, en contra de José Luis Uribe Avilés, 
derivado de las obligaciones de pago que este tenía a su cargo; mismas que no se hacen consistir sobre 
guarda, alimentos, patria potestad, uso de la vivienda o aquellas necesidades específicas. 

De ahí que, si el propio artículo contempla el otorgamiento de medidas cautelares en el presente sumario, 
lo cierto es que de manera específica enuncia sobre qué deberán de versar estas, por lo que debe decirse, 
que la solicitud formulada en ese sentido, no encuadra dentro de la hipótesis normativa para su otorgamiento, 
consecuentemente, no ha lugar a acordar de manera favorable el otorgamiento de las medidas cautelares 
requeridas.  

Se hace notar que este asunto queda sujeto a las disposiciones contenidas en la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el veintiséis de enero de dos mil diecisiete, y los datos personales y sensibles que en su caso se 
integren a este expediente, quedan sujetos lo establecido en los artículos 1, 3 fracciones IX y XVII, 5, 22 
fracciones IV y V, 25, 31 y demás disposiciones aplicables al caso de la legislación en cita, debido a que los 
datos que eventualmente se alleguen a este asunto, de ser necesario, sólo serán utilizados para el análisis de 
la cuestión jurisdiccional sometida a la potestad de este juzgador y que sea materia de este asunto, y a su 
vez, los mismos serán protegidos, por el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información pública, protección de datos 
personales y archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el seis de febrero de dos mil catorce, 
aplicando en las resoluciones que se emitan el Protocolo para la elaboración de versiones públicas emitido 
por la Unidad de Transparencia del Consejo de la Judicatura Federal, en lo que no se contravengan las 
disposiciones señaladas en la legislación en cita, hasta en tanto el Consejo de la Judicatura Federal emita 
nuevos lineamientos sobre la protección de datos, de acuerdo al séptimo transitorio de la ley en cuestión. 
Ahora bien, si bien conforme al Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la 
Judicatura Federal, para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública el 
presente expediente también se encuentra sujeto a las disposiciones contenidas en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, lo que implica que las resoluciones que se dicten estarán a disposición del público para 
su consulta cuando así lo soliciten, se hace del conocimiento del promovente que tiene expedito su derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales, en términos de los artículos 6, 73, fracciones II y V y 
113 fracción V de la última ley en cita, y sobre todo atendiendo a lo señalado en el Título Tercero de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, lo que deberán manifestar 
expresamente siguiendo los lineamientos ahí señalados, en la inteligencia que la falta de oposición conlleva 
su consentimiento para que las resoluciones que se dicten se aplique sin supresión de datos conforme a lo 
señalado en el artículo 21 de la última ley en cita.” 

[…] 
Notifíquese personalmente a la parte promovente, por oficio al Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil 

en la Ciudad de México, a la Fiscalía Especializada en Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada, 
a la Comisión Nacional de Búsqueda y a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas y elabórense los 
edictos para ser enviados vía oficio al Diario Oficial de la Federación, Consejo de la Judicatura Federal y a la 
Comisión Nacional de Búsqueda.  

Así lo proveyó y firma el Licenciado Guillermo Campos Osorio, Juez Decimocuarto de Distrito en Materia 
Civil en la Ciudad de México, ante el Secretario, Licenciado Edgar Simón Márquez Hernández, quien autoriza 
y da fe. Doy fe. 

 
México, Ciudad de México, a ocho de abril de dos mil veintiuno. 

Secretario de Juzgado. 
Lic. Edgar Simón Márquez Hernández  

Rúbrica. 
(E.- 000077) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO. Amparo Directo 118/2020, promovido por JOSÉ DE JESÚS TREJO FIGUEROA, se ordena 
emplazar a los terceros interesados Jorge Ramos Díaz y Lilian Isaira Hernández, haciéndoles saber que 
cuentan con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezcan a 
este tribunal colegiado a defender sus derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las posteriores se les harán por lista que se fije en estrados, lo 
anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo contra la sentencia de veintisiete de febrero 
de dos mil diecinueve, dictada por la Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Sonora, en el toca penal 86/2016, instruido contra el quejoso, por el delito que fue sentenciado. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 11 de mayo de 2021. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Lic. Isalén Cristina Valenzuela Corral 
Rúbrica. 

(R.- 507105) 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos de Comercio de Narcóticos Destinados al Consumo Final 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

SE NOTIFICA A ARACELI GARZA SALAZAR Y/O INTERESADO Y/O REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INMUEBLE UBICADO EN CALLE NÍQUEL #L7M5, (9300), COLONIA PARQUE INDUSTRIAL CIUDAD 
MITRAS, MUNICIPIO DE GARCÍA, ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE DENTRO DE LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN FED/SEIDF/UNAI-NL/0000754/2019, EN ESTA UNIDAD ESPECIALIZADA, INSTRUIDA 
CONTRA QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR EL DELITO DE CONTRA LA SALUD,  
EL DOCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, SE DECRETÓ SU ASEGURAMIENTO, POR LO QUE 
PARA EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 231 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, SE LE APERCIBE PARA QUE SE ABSTENGA DE 
EJERCER ACTOS DE DOMINIO SOBRE EL BIEN ASEGURADO, Y SE LE APERCIBE QUE DE NO 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES AL DE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, EL BIEN CAUSARÁ ABANDONO  
A FAVOR DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. NO OMITO SEÑALAR QUE LOS REGISTROS 
QUE ACREDITAN DICHO ASEGURAMIENTO, QUEDAN A SU DISPOSICIÓN EN LAS OFICINAS  
QUE OCUPA ESTA UNIDAD ESPECIALIZADA UBICADAS EN LA INSURGENTES 16, PISO 1, COLONIA 
JUÁREZ, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 06700. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 21 de mayo de 2021. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Segunda Investigadora UEIDCNCF Ciudad de México 
Lic. María Jose Guzman Gutierrez 

Rúbrica. 
(R.- 506953) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Órgano Interno de Control 
Comisión Nacional Forestal 
Área de Responsabilidades 
Expediente: RE-0016/2021 

 
Asunto: Notificación por edictos a Danthe Pérez Huerta. 
En los autos del expediente RE-0016/2021, incoado contra Usted en el Área de Responsabilidades del 

Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional Forestal, con motivo del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa vinculado con la investigación, practicada por el Área de Quejas, Denuncias e 
Investigaciones; el cuatro de mayo de dos mil veintiuno se dictó acuerdo de admisión del referido Informe, 
ordenándose emplazarlo para que comparezca personalmente ante esta Autoridad Substanciadora a la 
celebración de la audiencia inicial, señalada en el artículo 208, fracción II de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; por tanto con fundamento en los artículos 14, 16, 108 y 109 fracción III, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, fracciones XII, XVIII y XIX y 44 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 62, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 38, fracción III, numerales 1, 2, 4 y 19 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; 4, fracción I, 7, fracción I, 10, 49, fracción I, 112, 113, 194, 198, 200 y 208 de la Ley General en cita; 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria por disposición del artículo 1°, 
primer párrafo, de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo y 118 de la Ley General antes 
indicada; se le notifica por edictos que Usted deberá comparecer personalmente a la celebración de la 
audiencia a que se refiere el artículo 208, fracción II, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
ante la Titular del Área de Responsabilidades de este Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional 
Forestal en su calidad de Autoridad Substanciadora y del personal auxiliar adscrito a dicha área, dentro del 
término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa el Órgano 
Interno de Control en Comisión Nacional Forestal, ubicadas en Periférico Poniente número 5360, Edificio “C” 
Colonia San Juan de Ocotán, código postal 45019, Zapopan, Jalisco, con el objeto de que exponga lo que a 
su derecho convenga en torno a los hechos que se le imputan, consistentes en que: No brindó una asesoría 
jurídica idónea, ni orientó correctamente a la Coordinación General de Administración y a la entonces Gerente 
de Recursos Financieros de la Entidad, toda vez que, no revisó adecuadamente el marco jurídico aplicable 
para la celebración del Tercer convenio modificatorio al contrato de mandato identificado administrativamente 
con el número 774792 de veinticinco de junio de dos mil dieciocho, pues de haberlo hecho, habría advertido 
que la Comisión Nacional Forestal no había solicitado a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la 
autorización presupuestaria establecida en el artículo 215, fracción IV del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; lo cual conlleva un incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
49, fracción I de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en relación con los artículos 7, fracción 
I, de la Ley General en cita y 12, fracciones III, VII y XIV del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional 
Forestal. Asimismo se le hace saber que tendrá derecho a no declarar contra sí mismo ni a declararse 
culpables; de defenderse personalmente o ser asistido por un defensor perito en la materia y que, de no 
contar con un defensor le será nombrado un defensor de oficio; en caso de que requiera defensor de oficio 
deberá informarlo de inmediato a esta autoridad administrativa; en caso contrario deberá informar que no 
requiere defensor de oficio en virtud de que contratarán por su cuenta los servicios de un defensor particular o 
bien se defenderán personalmente; en la inteligencia que la falta de asistencia de un defensor no impide la 
celebración de la audiencia, ni tampoco resta validez a la diligencia y, en su caso, en dicha diligencia podrán 
presentar por escrito su declaración en torno a los hechos que se les imputan y que pueden ser causa de 
responsabilidad administrativa, con el apercibimiento que en caso de no comparecer sin causa justificada y no 
presentar en su oportunidad su declaración por escrito, ni ofrecer pruebas, se tendrá por perdido su derecho 
para ello y por satisfecha su garantía de audiencia; además deberá señalar domicilio para recibir toda clase de 
notificaciones en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco (Guadalajara, Zapopan, Tonalá, San Pedro 
Tlaquepaque, Tlajomulco de Zúñiga, El Salto, Juanacatlán, e Ixtlahuacán de los Membrillos) población donde 
tiene su sede esta Autoridad Administrativa, lo anterior, en términos de los artículos 305, 306 y 308 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria; apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones se harán por estrados de acuerdo a las reglas de las notificaciones que no deben ser 
personales de conformidad con lo establecido en los artículos 316 y 318 del Código Adjetivo antes indicado. 
Finalmente se pone a su disposición copia certificada del Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa, del acuerdo por el que se admite; de las constancias del expediente de presunta 
responsabilidad administrativa integrado en la investigación, así como de las demás constancias y pruebas 
aportadas y ofrecidas por la autoridad investigadora para sustentar el informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa, en un horario de las nueve a las quince horas y de las dieciséis a las dieciocho horas, de lunes 
a viernes. 

 
Zapopan, Jalisco, a 17 de mayo de 2021. 

Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional Forestal 
Lic. Sandra Raquel Báez Álvarez 

Rúbrica. 
(R.- 506969) 
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